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PREGUNTA No 1: 

 

 

RESPUESTA:  

a) La tubería de descarga con conexión al Saneamiento de la Bahía tendrá una longitud 

de 18.80m en tubería de 8” y de 89.43m en tubería de 6” y se conectará a una 

elevación de 86.30m en la cámara sanitaria existente del saneamiento de la bahía 

cuyas coordenadas UTM con DATUM WGS84 son N:1003125.75; E:661832.13.   

 

Ver esquema adjunto. 
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b) A continuación se presenta la constancia de recibido de la solicitud realizada ante el 

Programa Saneamiento de Panamá, en virtud de que a la fecha de entrega de estas 

respuestas de ampliación este Programa no ha absuelto nuestra solicitud, debido a que 

se encuentra corriendo una modelación de la colectora, la cual está un poco atrasada 

debido a que dicha colectora es nueva, por lo tanto se trata de una de las primeras 

modelaciones. 

 

Sobre el particular y en caso de que la respuesta del Programa de Saneamiento de 

Panamá sea negativa, es decir que no cuenta con la capacidad para recibir las aguas 

residuales del proyecto en fase de operación, el consorcio encargado de ejecutar las 

obras negociará con la Universidad de Panamá para incorporar una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)  que cumpla con la normativa COPANIT 

vigente para disposición de las aguas servidas, y que cuente con la capacidad para 

tratar las mismas. 
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PREGUNTA No 2: 

 

 

 

RESPUESTA:  

a) Se adjunta plano de corte y relleno en los anexos del presente documento. 

 

b) El volumen de Corte es de: 60,682.70m3, el volumen de Relleno es de: 53,456.21m3. 

 

c) El material de desecho producto del desbroce se llevará a Cerro Patacón. 

Se aclara que el sitio adonde se trasladará el material vegetal producto del desbroce será 

el vertedero de Cerro Patacón, por lo tanto no se trata de ninguna propiedad privada que 

requiera de la presentación de los documentos que se solicitan en los acápites d), e) y f) 

No se necesitará material de relleno, ya que se procurará que haya un balance entre 

ambos, por lo tanto no aplican los acápites h) e i)
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RESPUESTA: 

a) En la página siguiente se adjunta certificación emitida por el IDAAN en donde 

indican que cuentan con una línea de agua potable de 12” que pasa por la carretera 

Transístmica, adicionalmente esta entidad hizo entrega del gráfico de presión de esta 

línea de agua a solicitud de la empresa FG GUARDIA Y ASOCIADOS, S.A. 

 

b) La certificación emitida indica la línea principal de 12” existente en la Vía 

Transístmica y el gráfico de presión realizado por el IDAAN para el proyecto indica 

una presión promedio de 25 libras por pulgada cuadrada, la cual es superior al mínimo 

exigido por el IDAAN de 20 libras por pulgada cuadrada, para los sistemas de agua 

potable. 
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PREGUNTA No 4: 

 

RESPUESTA: 

a) La fauna acuática de las fuentes de agua que colindan con el área de estudio 

propuesto se caracteriza por mostrar una baja riqueza de especies, lo cual 

probablemente esté relacionado a las condiciones actuales producto de la gran 

cantidad de aguas servidas que son dirigidos a estos cauces naturales, así como 

también al alto grado de sedimentación producto del desarrollo habitacional.  

Para el caso de la fauna de invertebrados en esta fuente de agua, entre los 

órdenes que aportan la mayor contribución de la fauna de insectos están los 

Ephemeroptera, Odonata, Plecoptera, Neuroptera y Tricoptera los cuales poseen 

una o más formas inmaduras que se desarrollan en el agua; en tanto que 

Coleoptera, Diptera, Hemiptera, Ortoptera, Lepidoptera y Heminoptera son 

semi- acuáticos. 

Ictiológicamente hablando estas aguas mantienen aún la presencia de especies 

principalmente de la Familia Poecilidae (probablemente del género Piapichtys) 

los conocidos parivivos, así como ciertas especies de las familias Cíclidae y 

Characidae. 

Cabe resaltar que se pueden encontrar también especies de anfibios adaptados 

a este tipo de ambientes como el sapito túngara (Engystomops pustulosus) y la 

ranita de charca (Leptodactylus fragilis), así como algunas especies de aves de 

hábitos fangosos e inundables entre las que destacan la garza (Ardea alba), 

garceta verde (Butorides striatus), jacana (Jacana jacana), entre otras.  

Los ejemplares que convergen en esta zona corresponden a especies comunes y 

características de ambientes intervenidos. 
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PREGUNTA No 5: 

 

RESPUESTA: 

a) Se adjunta las coordenadas UTM DATUM WGS84 de la Cerca Perimetral.  No se 

proyecta muro de contención de acuerdo al movimiento de tierra proyectado. 

 

 

COORDENADAS DE CERCA 

PERIMETRAL 

   
VERTICE NORTE ESTE 

1 1,003,171.66 661,440.78 

2 1,003,187.40 661,479.57 

3 1,003,206.08 661,535.97 

4 1,003,236.20 661,603.02 

5 1,003,259.37 661,656.29 

6 1,003,268.06 661,678.00 

7 1,003,283.31 661,713.90 

8 1,003,279.39 661,725.82 

9 1,003,298.38 661,775.47 

10 1,003,268.84 661,799.22 

11 1,003,229.54 661,830.77 

12 1,003,219.78 661,840.31 

13 1,003,194.47 661,847.77 

14 1,003,193.08 661,844.41 

15 1,003,175.29 661,855.77 

16 1,003,195.66 661,884.92 

17 1,003,176.23 661,900.42 

18 1,003,141.22 661,923.29 

19 1,003,135.33 661,928.58 

20 1,003,136.65 661,950.26 

21 1,003,141.60 661,972.75 

22 1,003,146.42 662,008.35 

23 1,003,172.59 662,036.39 

24 1,003,171.32 662,057.54 
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25 1,003,151.28 662,067.39 

26 1,003,143.26 662,060.64 

27 1,003,119.66 662,043.49 

28 1,003,099.67 662,032.72 

29 1,003,084.20 662,026.79 

30 1,003,077.05 662,022.05 

31 1,003,064.31 662,008.70 

32 1,002,985.68 661,912.84 

33 1,003,007.45 661,847.71 

34 1,003,014.05 661,827.94 

35 1,003,029.00 661,793.57 

36 1,003,029.04 661,771.52 

37 1,003,042.95 661,749.50 

38 1,003,049.61 661,729.29 

39 1,003,052.48 661,708.78 

40 1,003,059.36 661,692.80 

41 1,003,072.36 661,646.93 

42 1,003,089.78 661,570.83 

43 1,003,129.55 661,544.21 

44 1,003,129.44 661,523.33 

45 1,003,147.12 661,490.29 

46 1,003,152.44 661,478.43 

 

 

PREGUNTA No 6: 

 

RESPUESTA:  

a) En el segmento de Anexos se adjuntan los planos del proyecto legibles en tamaño 

60cm x 90cm. 

 

Cabe destacar que ha sido actualizado el plano de Anteproyecto, por lo que estamos 

aportando la última versión del mismo que será presentada ante el Municipio de 

Panamá para su evaluación y aprobación. 

A continuación aportamos las coordenadas UTM DATUM WGS 84 actualizadas del 

polígono conforme a la última versión del Anteproyecto ejecutado. 
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COORDENADAS DEL POLIGONO 

   
VERTICE NORTE ESTE 

1 1,003,171.66 661,440.78 

2 1,003,187.40 661,479.57 

3 1,003,206.08 661,535.97 

4 1,003,236.20 661,603.02 

5 1,003,259.37 661,656.29 

6 1,003,268.06 661,678.00 

7 1,003,283.31 661,713.90 

8 1,003,279.39 661,725.82 

9 1,003,298.38 661,775.47 

10 1,003,268.84 661,799.22 

11 1,003,229.54 661,830.77 

12 1,003,219.78 661,840.31 

13 1,003,194.47 661,847.77 

14 1,003,193.08 661,844.41 

15 1,003,175.29 661,855.77 

16 1,003,195.66 661,884.92 

17 1,003,176.23 661,900.42 

18 1,003,141.22 661,923.29 

19 1,003,135.33 661,928.58 

20 1,003,136.65 661,950.26 

21 1,003,141.60 661,972.75 

22 1,003,146.42 662,008.35 

23 1,003,172.59 662,036.39 

24 1,003,171.32 662,057.54 

25 1,003,151.28 662,067.39 

26 1,003,143.26 662,060.64 

27 1,003,119.66 662,043.49 

28 1,003,099.67 662,032.72 

29 1,003,084.20 662,026.79 

30 1,003,077.05 662,022.05 

31 1,003,064.31 662,008.70 

32 1,002,985.68 661,912.84 

33 1,003,007.45 661,847.71 

34 1,003,014.05 661,827.94 

35 1,003,029.00 661,793.57 

36 1,003,029.04 661,771.52 

37 1,003,042.95 661,749.50 

38 1,003,049.61 661,729.29 
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39 1,003,052.48 661,708.78 

40 1,003,059.36 661,692.80 

41 1,003,072.36 661,646.93 

42 1,003,089.78 661,570.83 

43 1,003,129.55 661,544.21 

44 1,003,129.44 661,523.33 

45 1,003,147.12 661,490.29 

46 1,003,152.44 661,478.43 

 

 

 

PREGUNTA No 7: 

 

RESPUESTA: 

a) En la siguiente página se aporta el informe de prospección arqueológica original 

firmado por el profesional responsable de la elaboración del mismo: 
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PREGUNTA No 8: 

 

RESPUESTA:  

a) Las coordenadas UTM DATUM WGS 84 del punto en donde fue tomada la muestra 

de agua de la quebrada Santa Rita cuyos resultados se aportaron en el Estudio de 

Impacto Ambiental en las fojas No 110 a la 113 son las siguientes E: 661949.4 y N: 

1003139.6. 

 

PREGUNTA No 9:  

 

RESPUESTA:  

a) El proyecto contempla dentro del polígono un área para depósito de materiales y 

equipos. 

 

b) El área de depósito de materiales será de 400 metros cuadrados y cuyas coordenadas 

UTM con DATUM de referencia WGS84 son: N:1003091.150, E:661869.648; 

N:1003089.977, E:661849.683; N:1003070.011, E:661850.855; N:1003071.184, 

E:661870.821.  Ver esquema adjunto
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La estructura del campamento no se encontrará fuera del polígono destinado a las 

obras, por lo tanto los puntos subsiguientes no aplican. 

c) N/A 

d) N/A 

 

PREGUNTA No 10: 

 

RESPUESTA:  

a) La obra recomendada de reemplazo de la alcantarilla existente de 60” por un cajón 

doble de 2.44 x 2.13 se realizará dentro de las coordenadas UTM con DATUM 

WGS84 siguientes: N:1003219.741, E:661774.355; N:1003212.905, E:661766.437; 

N:1003196.007, E:661780.991; N:1003202.801, E:661788.944. 

 

b) Los trabajos de reemplazo de la tubería de 60” consisten en: Excavar el camino 

existente sobre y al lado de la tubería existente con un ancho suficiente para llegar 

hasta el nivel de fondo de la tubería, para retirarla y hacer un desvío provisional de la 

quebrada en este punto, lo cual permita trabajar en seco el cimiento y la construcción 

del cajón de concreto.  Una vez se complete la estructura del cajón se procederá a 

rellenar y compactar el espacio excavado y reestablecer el curso normal de las aguas 

de la quebrada. 

 

PREGUNTA No 11: 
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RESPUESTA:  

a) Se aclara que los desechos producto de la demolición de dos (2) casas del proyecto 

residencial en abandono en el terreno tales como: Madera, concreto, materia de PVC 

y otros residuos de construcción se llevarán al vertedero de Cerro  Patacón.  

 

PREGUNTA No 12: 

 

 

RESPUESTA: 

a) El acceso de los camiones durante la etapa de construcción del proyecto se enmarca 

dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84, N:1002990.391, 

E:662094.754 y N:1003005.011, E:662107.817. 

 

b) El acceso principal durante la etapa de operación del proyecto será el mismo que en 

la fase de construcción, se ubica sobre la calle principal de Chivo Chivo y se enmarca 

dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84 N:1002990.391, 

E:662094.754 y N:1003005.011, E:662107.817. 

 

Ver imagen a continuación. 
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Imagen de la zona de entrada al proyecto: 
 

 
 
 

 

 

En virtud de que el acceso principal en fase de construcción y de operación se encuentra fuera 

del polígono de obras, específicamente en la Finca No 16100 perteneciente a la Caja de 

Seguro Social (CSS),  se presenta carta mediante la cual esta entidad concede a la 

Universidad de Panamá el consentimiento para el acceso a esta; cabe destacar que esta 

propiedad se encuentra actualmente en proceso de compra por parte de la Universidad de 

Panamá, para lo cual presentamos carta de esta entidad que así lo acredita. 

Adicionalmente también se presenta el Certificado de Registro Público de la finca 

mencionada y la copia de cédula del Representante Legal de la CSS, Dr. Enrique Lau Cortés, 

todos los documentos debidamente autenticados en Notaría. 

 

 

 

 

 

 

ENTRADA DEL PROYECTO 
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PREGUNTA No 13: 

 

RESPUESTA:  

a) A continuación se presenta los resultados del análisis de la calidad de agua de la zanja 

mencionada en el punto 6.6 Hidrología del Estudio de Impacto Ambiental. Dicha 

muestra fue tomada en las siguientes coordenadas DATUM WGS 84: E: 661790.4   y 

N: 1003041 
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b) Los trabajos de mejoras al entubamiento existente tendrán una longitud estimada de 124 

metros y se enmarcan dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84 siguientes: 

N:1003030.921, E:661798.820 y N:1003149.725, E:661833.302. 

 

c) Las mejoras al entubamiento existente consisten en el reemplazo de los tres tramos de 

tuberías existentes de 48” con una longitud total de 45.6 metros por tuberías de 72” con 

una longitud total de 120 metros para que tengan la capacidad necesaria según los 

requisitos del Ministerio de Obras Públicas.  Este nuevo entubamiento incluye la 

construcción de dos cámaras de inspección y dos cabezales, uno en cada extremo de la 

tubería.  Estos trabajos incluyen la excavación, relleno y compactación a todo lo largo 

del nuevo entubamiento. 
 

 

PREGUNTA No 14: 

 

RESPUESTA: 

MEDIDAS DE CONTROL DE EROSION Y SEDIMENTACION, PROYECTO 

CRUSAM. MARZO, 2020. 

Objetivo: Aplicar medidas de control de erosión  y sedimentación, tanto en  el proceso de 

remoción de vegetación del terreno, corte y estabilización de terreno como en la fase de obras 

civiles del recinto universitario, y en  las etapas de operación y demoliciones por posible 

abandono.  

 

FASES C O A MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

1. Erradicación 

de vegetación, 

movilización 

de sedimentos 

al curso de la  

quebrada 

Santa Rita. 

X   1.1.Ejecutar las limpiezas del terreno,  (en lo posible) en la estación 

seca. 

 

1.2.Instalar mamparas verticales de sarán u otro geotextil a lo largo 

del borde de las quebradas y dar mantenimiento a las mismas para 

evitar su relleno excesivo o deterioro. 

 

1.3.Acordonar estas mamparas con suelo  y selecto afirmado, para 

contener el impacto de las escorrentías pluviales  superficiales. 

 

1.4.En el cauce  de la quebrada, instalar barreras transversales con  

geotextil  (dar mantenimiento, reparaciones y limpiezas cuando sea 

pertinente). 
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1.5 Llevar a cabo siembra de grama al finalizar el proyecto. 

  

2. Cortes de 

terreno, 

conformación 

y nivelación. 

X   2.1. Ejecutar estas medidas (en lo posible) en la estación seca. 

 

2.2. Instalar malla plástica  en puntos  críticos del terreno, bordes de 

barrancos  empinados, áreas de futuros zampeados,  donde se 

ejecuten cortes con equipo pesado, cando hay amenaza de lluvias.  

 

2.3-Procurar el respeto a las servidumbres hidrólógicas o retiros 

demarcados  en los planos, evitando remover en el suelo en dichas 

franjas. 

3. Construcción 

de obras 

civiles, 

generación de 

suelos, 

escombros, 

caliche, 

lechadas. 

X   3.1.Instalar  medios de contención de este tipo de escombros in-situ, 

acordonando cada plaza de trabajo con mamparas verticales de sarán 

u otro geotextil. 

 

3.2.Mantener cuadrillas de trabajadores con  carretillas, palas u otros 

medios, para recoger cuando sea requerido, estos escombros y caliche 

que no vayan a precipitar a las quebradas. 

 

3.3.Prohibir a los proveedores de concreto, el lavado de las galas o 

concreteras en  las quebradas. 

 

3.3.Pavimentar cunetas y  revegetar sus bordes al finalizar las obras. 

4. Uso de las 

instalaciones. 

 X  4.1. Las mamparas verticales  deberán ser sustituidas por obras 

civiles permanentes para la   protección de los bordes de  quebradas, 

como muros y arborización, revegetación y colocación de enrocados 

o suelo afirmado y tosca, estos trabajos deberán ejecutarse al finalizar 

las obras. 

5. Demoliciones, 

extracción de 

escombros. 

X  X 1.1.Ejecutar las limpiezas del terreno,  (en lo posible) en la estación 

seca. 

 

1.2.Instalar mamparas verticales de sarán u otro geotextil a lo largo 

del borde de las quebradas y dar mantenimiento a las mismas para 

evitar su relleno excesivo o deterioro. 

 

1.3.Acordonar estas mamparas con suelo  y selecto afirmado, para 

contener el impacto de las escorrentías pluviales  superficiales. 

 

1.4.En el cauce  de las quebradas, instalar barreras transversales con  

geotextil (dar mantenimiento, reparaciones y limpiezas cuando sea 

pertinente). 

 

1.5 Trasladar todo el material producto de las labores de demolición 

y limpieza al vertedero de Cerro Patacón para evitar que se desplacen 

al cauce de la quebrada. 
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6. Abandono del 

proyecto, 

tareas de 

Recuperación 

ambiental. 

  X 6.1.Extracción total de todo los escombros, desechos  o residuos de 

las infraestructuras   demolidas. 

 

6.2.Reforestar todo el borde de la servidumbre hidrológica de las 

quebradas.  
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ALGUNOS EJEMPLOS DE MEDIDAS TEMPORALES Y PERMANENTES A 

IMPLEMENTAR PARA CONTROL DE EROSION. 

 

 

 

 

  

Este es un tipo de acabados finales 

para una cuneta abierta de mediana 

dimensión, incorpora roca y dejaros 

para contener la velocidad del flujo 

de agua pluvial, césped a ambos lados 

y arbustos al borde la vía.  

El vetiver también es una alternativa 

para estabilizar taludes muy 

empinados, fijandolo además con 

malla geo textil   

Este es un tipo de mampara vertical,   

construida con geo textil   y estacas 

vivas que rebrotan y refuerzan la 

contención de sedimentos.  
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Es un ejemplo de salud 

revegetado con vetiver.  

Está la opción de 

hidrosiembra con pastos 

estoloníferos  

En esta se observa la 

combinación de mampara 

vertical, o la siembra de pasto 

estoloníferos en el talud que 

no será intervenido con obra 

civil y a la derecha, terrenos 

despejados para obras 

futuras.   
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ANEXO No 1. 
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➢ En respuesta a solicitud verbal realizada por la Dirección Regional de Panamá Norte 

del Ministerio de Ambiente a la Licda. Rita Changmarin, Consultora Ambiental y 

Apoderada Especial del proyecto ante el Ministerio de Ambiente, se adjunta la 

Certificación emitida por el Sub-Secretario General de la Universidad de Panamá, en 

donde consta que el Dr. Eduardo Flores Castro es la máxima autoridad y es el 

Representante Legal de esta casa de estudios superiores, quién que se encuentra 

habilitado hasta el año 2021 para ejercer este cargo. 

Ver en la página siguiente documento autenticado en Notaría: 
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ANEXO No 2. 
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➢ En relación al tema del cambio de código de uso de suelo de MP-RE (Residencial 

Especial) al código de Zona MP-SEU3 (Servicio de Equipamiento Urbano Alta 

Intensidad)  informamos que el trámite se encuentra en ejecución y a continuación se 

presenta la orden de publicación del Aviso de consulta ciudadana, solicitada por el 

Viceministerio de Ordenamiento Terrirotial del MIVIOT a manera de comprobación 

del status del mismo, así como también se presentan los 3 avisos publicados en un 

diario de circulación nacional los días 7, 8 y 9 de marzo del presente año. 
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ANEXO NO 3. 

PLANOS IMPRESOS EN TAMAÑO 60 CMS X 90 CMS IMPRESOS. 

-Plano de Corte y Relleno 

-Planos Catastrales (2 Hojas) 

-Plano de Anteproyecto Planta 

-Plano Saneamiento de La Bahía  
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Plano de corte y relleno: 

 
 

 



73 
 

Planos Catastrales (2 hojas): 
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Plano Anteproyecto actualizado: 
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 Plano Saneamiento de la Bahía: 

 


